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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2021 00332 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    GINA FIORELLA HERNÁNDEZ LIMONGI  

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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 EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2021 00354 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   RODRIGO SALAMANCA CORREA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA   

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 022 2020 00334 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    BLANCA CERLINA FARIAS LEON  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones y Porvenir 
SA. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2020 00363 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARMEN MARÍA RINCÓN CHINCHILLA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS SA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA  

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION   Modificar el ordinal tercero de la parte resolutiva de la sentencia 
apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar en lo 
demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS  Costas en esta instancia a cargo de las recurrentes    

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 037 2020 00007 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JAIME ALBERTO ESPINOSA CUELLAR  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SA Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, LLAMADA EN 

GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar en lo demás la 
sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones, Porvenir SA 

y Skandia SA.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2021 00178 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   SANDRA EDITH BEJARANO CASTAÑEDA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de las recurrentes  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2020 00372 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    LUZ MERY GÓMEZ CONTRERAS  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2020 00180 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   VILMA ESTHER DE AVILA JIMENEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA   

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de la recurrente 
Porvenir S.A.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2021 00393 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   WILSON JAIME MEDINA ROCHA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SA Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, LLAMADA EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Adicionar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Modificar el ordinal cuarto de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Confirmar en lo demás la sentencia apelada y 
consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Skandia SA.    

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2021 00242 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    MARÍA ELENA CARRILLO SOTO  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2020 00442 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ROSA ESPERANZA LÓPEZ LÓPEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA   

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- 
Confirmar en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de las recurrentes  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 004 2021 00306 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JUAN CARLOS ROMERO BARRETO  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA  

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 

sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones y 
Porvenir SA.    

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2019 00801 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    FELIPE JORGE FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION     Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de las recurrentes  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2020 00321 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    IMELDA LÓPEZ TALERO  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION     Confirmar la sentencia apelada.  

COSTAS   Sin condena en costas. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 004 2018 00785 02 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    RODOLFO VEGA LLAMAS  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION     Confirmar la sentencia apelada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de la parte 
demandante 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2020 00454 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   OMAR ALFONSO MOLANO GARZÓN  

DEMANDADO   OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO LTDA. - 
OPEN MARKET LTDA. 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION     Revocar la decisión absolutoria de primer grado.- Declarar 

no probada la excepción de prescripción.- Condenar a Open Market Ltda..-.- Absolver a la 
accionada.- Por secretaría, remítanse copias de la presente decisión a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.  

COSTAS   Costas de las instancias a cargo de la sociedad 
demandada. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2021 00614 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    LUZ MARINA GUTIÉRREZ BALAGUERA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Confirmar en lo demás la sentencia apelada y 
consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de las recurrentes 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 004 2021 00520 01 

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    JESÚS HERNANDO HERNÁNDEZ ROJAS  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA dieciocho (18) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2017 00314 01  

TIPO DE RECURSO  APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   NELSON HERNÁNDEZ BOLÍVAR  

DEMANDADO   ASESORES EN DERECHO S.A.S., FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS, FIDUCIARIA LA PREVISORA, LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA veintiuno (21) días de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar los ordinales tercero y cuarto de la parte 
resolutiva de la sentencia apelada.- Confirmar la sentencia apelada en todo lo 
demás.  

COSTAS   Las costas de primera instancia se imponen la 
Fiduprevisora SA como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Panflota 
y a la Federación Nacional de Cafeteros como responsable subsidiario. Sin costas 
en esta instancia  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 23/11/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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El presente edicto se desfija hoy 23/11/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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